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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13375 CORRECCION tk mores tkI RNI Der:lTIo 992/1986.
de 2J de mayo. por el que se concede la Gran Cruz de
la Ortkn Civil de Sanúúul a /o Asociación de Donan
tes &nholos tk Sangre tk Nava"a.

Advenido erTor en el teK10 remitido para su publicación del
ci18do Real Decreto, iDaerlo en el «Boletln 0ficW del Es18dOlO
número 124, de fecha 24 de mayo de 1986, pqina 18634, se
rectifica era el SCDtid~DdJa3ue tanto en el sumano como en el texto.
donde dice: cHerm de Dnnantes de Sangre de NaV8lTll»,
debe decir: «Asociación de Donantes Benévolos de Sangre de
NavafID.

ADMINISTRACION LOCAL
13376 RESOLUCION de JO tk abril de 1986. de'" Dipu.

tación ProvincW de Lutlo, por '" que se seilll/a feciuJ
para ellnantamiento dé aclas pre'Vias a la ocupación
de los bienes Qjectados para la ejecución de las obras
del proy«to nÚl7U'ro 281/198J -Ribo/rá dePiquin-,
ensanche y acondicionamiento del camino Jocal «De
CiuJo de Pousado/ro a OubaJlido». tramo iuJsta el
límite con Fonsagrada.

Por Decreto de la Conselleria de la Presidencia de la Xtinta de
Ga1icia número 112/1986, de 20 de marzo, publicado en el «Diario
Oficia! de Galicia» número 77, de 21 de abril de 1986, se d~lara
la .urgente ocupación por esta excelentísima Diputación de los
bienes y derechos necesarios para la ejecúción de las obras del
proyecto número 281/1983 -Ribeinl dePiq~ Y acondi·
cionamiento del C. L «De QIao de Po . a CarbalIidooo,
tramo hasta el limite con fonsagrada. con los efectos previstos en
el articulo 52 de la Ley de Ex~ropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecucIón de la disposición citada y del
acuerdo adoptada en el pleno de esta excelentísima Corporación

Provincial en sesion de 2 de noviembre de 1984 y demás
antecedentes y Dormas aplicables, para el levantamiento de actas
previas a la ocupación a que se refiere la norma seaunda del
aniculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa se fijan los dlas y
horas que lue¡o se indicarAn, en los lupres en que se encuentren .
ubicados los bienes objeto de la expropiación, a los que se
trasladará un equipo técnico y administrativo y para cuyos actos se
cita a los propietarios, a los demás afectados y a cuantas personas
o Entidades puedan osten",r derechos sobre tales bienes. Los dias
se entenderán bAbiles en todos los C8IOS.

Los dias y boras son los .Ii¡uientes:

Vi¡ésimo dia si¡uiente contade-a paltir del de su publicación en
el «Boletin ()licia! del Es18dO»: De diez a catorce horas, los
números 1 al 20 de la relación. De dieciséis á diecinueve horas, los
números 21 a 41 de la relación. . .

Vi¡ésimo primer dia si¡uiente con18do a portir del de la misma
publicación: De diez a catorce horas, los números 42 a 62 de la
relación. De dieciséis a diecinueve horas, los números 63 a 78 de
la relación.

Las operaciones podrán continuarse en dlas y borarios posterio
res, si preciso fuere, sin necesidad de repetir las citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la Jornada de la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última aeta que se extienda, en
que así se hará saber pllblicamente a los asistentes.

Las aetas te levantarin aun en el supuesto de que no concurran
los propietarios y demAs interesados o quienes debidamente les
representen. ,

A tales efectos deberán concurrir personalmente o debidamente
representados, acreditando IU personalidad y pudiéndose~
acompañar a su costa de Peritos Yun Notario, debiendo aponar la
documentación precisa respecto ala titularidad de los derechos que
ale¡uen (titulas registrales, cédulas de propiedad, recibos de contri·
bución, etc.~

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reg1amento
para su aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa
dos podrán formular por escrito diri¡ido a! Presidente de esta
ex~lentísima Diputación Provincial, cuantas alepciones estimen
peninentes hasta el momento del levantamiento. de las aetas
previas y a los solos efectos de subsanar los ,POsibles erTOres que se
hayan podido padecer a! relacionar los bienes afec18dos por la
urgente ocupación. no siendo procedentes. cualesquiera otros recur·
sos o reclamaciones, que se enteDdedn difendas al momento
procedimental posterior.

La relación identificativa de bienes afectados es li siguiente:

. Lugo, 30 de abril de 1986.-EI Presidente.~E1 Secretario.-8.025-E
(34439).

Relación de propietarios, bienes y deft<bos cu1'8 ocupación es necesaria para la oJ.-Ión do las "raa tIoI proyecto do ensancbe y
aeondlclonamloDto dol camino local de Chao d. Posadolro a Carballldo. Tramo: Hasta el Umlto oon FOIIaapada (perfil 37 al 107)

ldemilü::ación calaSlJ'al Super. Fonna Valo, v"",........
Numc· ficie ...~ üqlli· depóii· de llsu-
ro,en Cultivo ..... ~, do""" ...... ,..m.,,,

el pla· Polí- Par· ' ocu,,", lO mbk ... 'ocu,,",no
"'~

Poao Propietario)' domicilio m)
. .an" (1) PIOl. PIOl.

o

1 9 193 Rebordela. Manuel Castelao Fernández (San
Jor~e)............................. MatorTa! 2.a... 230 P 2,1 51,7 34.500

2 9 207 Zarro.. Fausttno Casanova (San Jo~e). ... MatorTa! 3.'.. 370 P 1,5 37,5 55.SOO
3 9 208 Zarro... Salvador Mindez (San 19rae .... MatorTa! 3.a, . 620 P 2,5 62,0 93.000
4 9 209 Zarra.. Faustino Casanova (San 10rae).. MatorTa! 3.&, .. 925 P 3,7 92,5 138.750
5 9 216 ZarTo.. Di~o Ocampo (San JO~ .......... MatorTa! 3.8

... 395 T 1,6 39,5 .59.250
6 9 215 Zarro... Ofe ia Luna Rodri¡uez ( Jorae).." . MatOrTa1 3.·.. 145 P 0,6 14,5 21.750
7 9 277 Pinar.. losé Osorio Montesairiu (San 10rae).. Pinar 2.a, . ... 105 P 10,5 262,5 18.900
8 9 276 Pinar.. Lo~no Fernández Vidal (San Jorge). MatorTa! 2.8

, . 735 P 6,6 165,4 110.250
9 '9 260 Pinar.. Jase Lópe. Diaz (San Jorge)......... Pinar 2.a... , 260 P 26,0 650,0 46,800

10 9 267 Pinar.. M. Antonio Gonzalez Pérez (San
Jorge)... . .... MatOrTa1 2.a, . 550 P 5,0 123,8 82.000

11 9 263 Pinar.. Modesto Gonzáñez Femández (San
10rge). ...... ...... . ..... Labradio 4,-, . 25 P 1,5 37,5 4.000

12 9 800 Monte
4.·'- .

,
Dobro... Desconocido.. Labradio 480 P 28,8 720,0 76:800

13 9 266 Pinar.. Meruedes González Fernández (San
Jorge).......... ......... Labradío 4.·.·. 170 P 10,2 255,0 .27.200

14 9 265 Pinar. , M. Domingo Fernández Pardo (San
Jorae)... . . . . . . . . . . . . Labradio 4,-, . 343 P 20,6 514,6 54.880

15 9 264a Pinar.. M. Antonio González Pérez (San
l<11'1e).. ... . ..... .. . ...... Labradio 4.&, .. 530 P 31,8 795,06 84.800

16 9 264b Pinar... M. Antonio González Pérez (San
Jorge).......................... Matorral 2.a.. 1.025 P 9,3 230,6 153.750

17 9 268 Pinar. 10sefa López Diaz (San 10rge).. Matorral 2.' 90 P 0,8 20,3 13.500

•


